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 La herencia de la lucha y el sufrimiento, 
han de coger las familias, han de cose-

char los pueblos.
Tránsito Amaguaña

Desde nuestra modesta experiencia educativa y organizativa, interesados 
en la participación de los procesos de transformación y construcción del 
buen vivir para todos los ecuatorianos “May Sumak Allí Kawsay”, la Uni-
dad Educativa Tránsito Amaguaña y la Comunidad Indígena para el De-
sarrollo Integral y la Autogestión COINDIA queremos presentar nuestro 
proceso educativo y organizativo.

Por primera vez en la historia del país contamos con una nueva Cons-
titución política del Estado, donde nos incluye y nos hace partícipes en la 
construcción de una sociedad que respeta, en toda sus dimensiones, la dig-
nidad de las personas y las colectividades, donde habrá la garantía para sus 
habitantes, el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir 
en una sociedad democrática y libre de corrupción. Los derechos se podrán 
ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autorida-
des competentes (estas autoridades garantizaran su cumplimiento).

Proceso de la comunidad educativa 
intercultural Tránsito Amaguaña en el 
Sur de la ciudad de Quito

Irma Gómez*

* Educadora alternativa, gestora cultural indígena comunitaria.



418

Irma Gómez

Antecedentes

En los años ochenta y noventa, muchas familias indígenas de las provincias 
centrales (Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo y Bolívar) se vieron en la 
necesidad de salir de sus comunidades por la desatención sistemática de los 
gobiernos de turno, migraron a las grandes ciudades como Quito, Guaya-
quil, Cuenca, y Machala, entre otras, en busca de mejorar sus condiciones 
de vida; la realidad fue más dura todavía cuando llegaron a las ciudades por 
la falta del trabajo, vivienda, salud y educación.

Frente a esta realidad un grupo de familias y educadores comunitarios 
comprometidos con las causas del pueblo indígena decidimos constituir-
nos en una organización familiar y comunitaria: “Comunidad Indígena 
para el Desarrollo Integral y la Autogestión” (COINDIA), dedicada a rea-
lizar gestiones necesarias principalmente en la atención educativa de nues-
tros niños indígenas que se encuentran en situaciones de riesgo y vulnera-
bilidad en el sector del Mercado Mayorista en el sur la ciudad de Quito.

La propuesta educativa surge desde la necesidad de contar con una 
educación propia y adecuada para nuestros hijos, debido a que el sistema 
educativo oficial en general de la ciudad no acogía a nuestros niños indíge-
nas por sus condiciones históricas de vida, por la situación de la lengua, la 
cultura, la economía, siendo discriminados y excluidos sistemáticamente, 
produciéndose una deserción mayoritaria de los niños indígenas desde las 
escuelas convencionales en la ciudad de Quito, consecuentemente los otros 
niños preferían no ir a la escuela por las experiencias no favorables de estos 
centros escolares.

En 1990 inauguramos una escuelita con 15 niños y niñas, fundamen-
tada en nuestro derecho de contar con una educación propia, sin una silla, 
ni mesas, ni pizarra, ningún espacio que se parezca a una escuela, pero con 
una fuerte convicción de construir nuestro proceso educativo. En los pri-
meros tiempos nos reuníamos en los parques, a contar, reflexionar y a tejer 
nuestros sueños de que podemos cambiar nuestro destino, siendo nosotros 
mismos los protagonistas, promotores de nuestro cambio. Las primeras reu-
niones determinamos hacerlas en los parques de Solanda, en el redondel del 
mercado mayorista, en los espacios verdes del Fundeporte… En estas reu-
niones propiciamos el interés por preocuparnos y apoyarnos entre nosotros.
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Tránsito Amaguaña aprendió a leer y escribir sin ser una alumna esco-
lar, porque la escuela significaba un lugar de maltrato, donde incluso aún 
existe la idea de que la letra con sangre entra, por lo cual los niños indígenas 
estarían siendo maltratados doblemente al asistir a las escuelas. 

Proceso y gestión de la Unidad Educativa Tránsito Amaguaña

La Unidad Educativa Tránsito Amaguaña tiene en sí un proceso autoges-
tionario, un espacio educativo creado para la formación integral de los ni-
ños y jóvenes de las familias indígenas migrantes, provenientes de la región 
andina del país.

Esta iniciativa fue inspirada en la vida y lucha de la Mama Tránsito 
Amaguaña; parte de su lucha era que los indios deben aprender a leer y 
escribir porque entendía que las leyes y los derechos estaban escritos, y que 
estas leyes podrían ser favorables para la recuperación de dignidad de su 
pueblo. Manteníamos un fuerte apoyo moral desde su pensamiento vivo 
de sabiduría, y Mama Tránsito Amaguaña, a la edad que ella tenía, nos visi-
taba y animaba frecuentemente a nuestra escuelita, una o dos veces al año. 
Muy afortunados fuimos de tener sus consejos sus mensajes directamente 
desde el poder de su palabra, su historia verdadera, el compartir la ilusión 
de que su lucha se veía reflejada en estos niños y jóvenes. Ella decía que 
valía la pena hacer este trabajo, porque en aquellas épocas tan crueles hu-
biera sido imposible mirar niños alegres sintiéndose como en familia, “para 
no desmayarse y avanzar, depende de la fuerza de la voluntad y nada más.” 

Una propuesta educativa indígena en el contexto urbano, hace veinte 
años no cabía en la mente de ningún funcionario público ni autoridad al-
guna, pero la fuerza de nuestra voluntad y convicción de que la educación 
es el pilar fundamental en el crecimiento pleno de estos niños y jóvenes ha 
hecho que avancemos fuera de la legalidad durante cuatro años, tiempo en 
el cual fuimos denominados la escuela fantasma. Recién en marzo de 1994 
se pudo legalizar como escuela particular. Gracias a la persistencia del traba-
jo demostrado con responsabilidad y compromiso con nuestras familias y 
la comunidad, reivindicamos la firma de un convenio con la Dirección Na-
cional de Educación Intercultural Bilingüe para dar un tratamiento especial 
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de atención. En el año 2000 la escuela se trasforma a Unidad Educativa 
Particular “Tránsito Amaguaña”, con una extensión educativa en la comu-
nidad de Cachisagua, provincia de Bolívar. A los doce años de la creación, 
la fundadora y sus compañeras pudieron percibir su remuneración en 2002.

Paralelamente a las gestiones administrativas, nuestro trabajo continúa 
generando una autogestión integral en la búsqueda del bienestar para los 
niños y jóvenes que asisten a nuestra comunidad educativa, tanto en Quito 
como en la extensión de la comunidad de Cachisagua (Bolívar), el espacio 
físico con la obtención de un terreno de 1 625 m², otorgado en comodato 
por el Municipio de Quito, de la misma manera en la comunidad de Ca-
chisagua se logra la donación de un terreno por parte del compañero Alber-
to Agualongo, comprometido con esta causa. Con la gestión permanente 
desde la COINDIA, durante veinte años se ha logrado una importante 
infraestructura, mobiliario, materiales didácticos, ambientes pedagógicos, 
la formación y profesionalización de nuestros jóvenes educadores, gestión 
para la instalación de un sistema informático, sistema de servicios básicos, 
talleres de artesanías, de reflexiones y aprendizajes educativos con niños, 
jóvenes y padres de familia, la atención de salud preventiva, la implementa-
ción de un laboratorio de la lengua quichua, el apoyo psicológico y afectivo.

Fruto de un intenso trabajo y experiencia levantamos un proceso edu-
cativo transformador, adaptándonos a la realidad y necesidad de los niños 
y jóvenes, con identidad propia. Cada ladrillo de nuestra escuela tiene una 
historia, cada niño, cada joven, es una esperanza del presente y del maña-
na, para reconstruir el pasado, por eso estamos juntos entre nosotros en las 
alegrías y en los sufrimientos. Cuando están alegres jugamos y aprende-
mos, cuando no, vienen, los buscamos y animamos, tratamos de encontrar 
soluciones prácticas. Cuando tienen dificultades reflexionamos, preveni-
mos, cuando están enfermos acudimos a la búsqueda de ayuda médica en 
cualquier momento, cuando por desgracia se muere alguno estamos juntos 
para sufrir y meditar sobre las situaciones o las causas por la que atrave-
samos, es la misión, visión de nuestra educación familiar y comunitaria. 

Hemos tenido la oportunidad de que nos visitara mucha gente de nues-
tras comunidades, ellos se han manifestado y se preguntan cómo trasladar 
esta escuelita a sus comunidades; pero también de países hermanos como 
Perú, Bolivia, Guatemala, Cuba, queriendo conocer nuestra experiencia 
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educativa comunitaria en el contexto urbano generado desde nuestras ini-
ciativas. Hemos sido los anfitriones para recibir a personalidades naciona-
les e internacionales en nombre de la Educación Bilingüe del Ecuador. En 
otras oportunidades, hemos sido invitados a compartir nuestras experien-
cias con los educadores a nivel de la región andina, e importantes investi-
gadores han escrito sobre nuestro trabajo. La trayectoria de esta experiencia 
consideramos que es un mérito propio. En la actualidad, la Unidad Edu-
cativa brinda atención educativa a 250 niños y jóvenes tanto en el nivel de 
educación básica como en el de bachillerato.

Experiencia pedagógica y metodológica

En torno a la idea de una educación comunitaria, de aprender juntos antes 
que solamente enseñar, se da la posibilidad para crear confianza y seguridad 
para creer en nuestras potencialidades, capacidades de poder realmente ha-
cer un trabajo de servicio educativo transformador. Se ha considerado que 
los niños indígenas, por sus características culturales y su entorno natural 
de donde provienen, mantienen una serie de conocimientos previos. Estos 
niños saben clasificar plantas medicinales, clasifican semillas, por color y 
textura, saben tejer, bordar, pueden pintar y dibujar, tejer muchas pulseras 
y collares; habíamos ya tejido muchas para compartir con sus hermanos y 
familiares; mientras se tejía, también se podía escuchar historias de vida 
de cada uno de los niños, en la comunidad, sobre los cultivos, sobre las 
familias. Tienen muchas nociones de cálculo, sobre las situaciones por las 
cuales salieron de su comunidad, las nostalgias, sufrimientos, pero también 
alegrías de poder estar juntos, entre niños y jóvenes de muchas partes, 
de escuchar música, bailar, jugar, dibujar, pintar, poner sus nombres; así 
lentamente nos apasionamos por aprender las letras, promoviéndose una 
verdadera producción de textos literarios culturales y universales.

Los sueños de tener una escuela propia se fueron haciendo realidad. 
Fruto de un trabajo intenso de meses y años, ya contábamos con más de 
cien niños que querían participar de nuestra escuela, que pronto se lla-
maría “Tránsito Amaguaña”, un aprendizaje de todos los días: aprender 
las letras a partir de nuestras experiencias y realidades; papel reciclable, 
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lápiz, borrador, pinturas, una grabadora, música, danza, hilos de color para 
tejidos y bordados, telares, implementando una metodología propia que 
llamaríamos también “Tránsito Amaguaña”.

Es un proyecto educativo concebido desde nuestras propias iniciativas, 
familiar y comunitaria, que duró cuatro años a partir de 1990 para lograr 
la legalidad y otorgar los certificados a aquellos niños que concluían la 
etapa primaria.

En esta experiencia, libertad verdadera y naturalidad de aprendizaje no 
es una teoría que categoriza desde los perfiles y modelos pedagógicos aca-
demicistas, sino es, más bien, una experiencia de familias y educadores 
comunitarios que creen profundamente en el valor de los niños y jóvenes 
cuyas cualidades innatas se tiene que precautelar en su crecimiento íntegro, 
siendo ellos los constructores de sus derechos y sus aprendizajes en la for-
mación de su personalidad y su carácter.

La experiencia educativa de vida plantea hacer una educación libre y 
natural en la que creemos y amamos, interpela los esquemas tradicionales o 
llamados normales, planteando una interacción educativa realista para un 
cambio verdadero en la actitud de todos los involucrados en la educación.

Dificultades

A fines del 93, asistimos a los funerales de una linda escuela taller, 
que había funcionado durante tres años, en Santiago de Chile. 

Los alumnos de la escuela venían de los suburbios más pobres de 
la ciudad. Eran muchachos condenados a ser delincuentes, men-

digos o putas. La escuela les enseñaba oficios, herrería, carpintería, 
jardinería, y sobre todo les enseñaba a quererse y a querer lo que 

hacían. Por primera vez escuchaban decir que ellos valían la pena, 
y que valía la pena hacer lo que estaban aprendiendo a hacer. Los 
maestros recurrieron al Estado. Fueron al ministerio y nada. Fue-

ron a la alcaldía, y el alcalde les aconsejó: conviértanse en empresa. 

“Patas arriba, la escuela del mundo al revés”, Eduardo Galeano.
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Conocedores y partícipes de la institucionalidad del sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe con una visión y misión específica de mejorar la 
atención educativa en las comunidades indígenas, acudimos con seguridad 
a exponer y pedir la creación y la legalización necesarias para que nuestros 
niños puedan contar con una educación propia. Varias argumentaciones 
encontraron para explicarnos que no podían atendernos porque la prio-
ridad de este sistema eran las comunidades rurales, por lo tanto, no nos 
podían legalizar.

Posteriormente, nuestra realidad indígena en el contexto urbano hizo 
que insistamos sobre esta necesidad de crear una escuela para nuestros hi-
jos. Muchas interpelaciones nos fueron presentadas para la creación de 
una escuela propia, casi imposible cumplirlas. Una serie de requisitos eran 
exigidos, los mismos que no podíamos cumplir, entre ellos: tener una in-
fraestructura propia, laboratorios, biblioteca, canchas deportivas, profeso-
res titulados, cumplir las normas y los calendarios establecidos, propios de 
una escuela tradicional, ‘la ley es la ley’ nos decían. 

Lo único que teníamos y seguimos teniendo son niños y niñas des-
protegidos de la sociedad, que no asistían a ningún centro educativo y 
también el gran espíritu de lucha, que nos convoca a no quedarnos pasivos 
frente a una gran necesidad.

Muchos niños, los más grandecitos ayudantes en cualquier oficio, tra-
bajaban para ayudar a la pobre economía de la familia, como vendedores 
de caramelos, cigarrillos, limpiadores de zapatos, oficiales de buses, ven-
dedores ambulantes de frutas y legumbres, mientras otros pequeñitos se 
quedaban en las casas encerrados bajo llave: así crecen los niños indígenas 
confrontando situaciones adversas en la ciudad. Lamentablemente, no re-
cibimos tal apoyo. Esto nos ha motivado a continuar trabajando por los 
derechos legítimos que nos asisten como ecuatorianos, principalmente por 
la educación, como eje articulador de la formación integral de nuestros 
niños y jóvenes. Si a nadie le interesaba el destino de estos niños y jóvenes, 
lógicamente no podíamos cruzarnos de brazos.

De ‘fantasmas’, nuestra escuela ha convertido en una institución codi-
ciada por muchos, porque tiene un nombre, un prestigio, por la ubicación, 
una infraestructura digna, lograda con nuestro trabajo, se quiere de nues-
tros profesores la asesoría como especialistas, cambiarlos por otros. Una si-
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tuación no comprendida ni explicada es la suspensión, durante seis meses, 
del pago de los profesores de la escuela Tránsito Amaguaña de octubre del 
año 2006 a marzo del 2007. Sin embargo, nunca la escuela se paralizó, ni 
los niños y jóvenes fueron abandonados. Nos han anticipado que con la 
nueva Constitución y la Ley de educación, nuestra institución ya no ten-
dría el sostén legal necesario, que debemos cambiar la denominación por 
el sostenimiento fiscomisional. Esta situación ha creado fronteras que han 
causado la pérdida de confianza en nuestras autoridades. Queremos asegu-
rar que no estamos dirigidos, ni auspiciados, ni por los evangélicos, ni por 
los católicos, ni por ningún otro dogma o misión religiosa, ni por las ONG 
con tendencias ideológicas impuestas, ya que nuestra causa educativa está 
constituida, desde su origen y por su naturaleza, con el principio familiar 
comunitario y de gratuidad: “Unidad Educativa particular gratuita Trán-
sito Amaguaña”.

No podemos comprender que un proceso educativo de veinte años de 
construcción de un modelo propio, que ha merecido esfuerzo y dedica-
ción, pretenda ser soslayado, incluso por las autoridades de turno.

Sostenimiento

La nueva Constitución garantiza la ética laica como sustento del quehacer 
público y ordenamiento jurídico.

Nuestro sostenimiento fundamental es la convicción por mantener una 
educación propia, para la dignidad, para la justicia, para la formación de 
liderazgo, de servicio a la comunidad en la práctica, un aprendizaje basado 
en los conocimientos y saberes propios, sin descuidar los conocimientos 
universales. La paciencia, la constancia, la responsabilidad son parte de 
nuestro sostenimiento: hacer de nuestra educación una opción de vida para 
la transformación de nuestras familias por el buen vivir en comunidad.

Yo he viajado y he caminado por todos los lugares, pero nunca he nego-
ciado con la sangre de mis hermanos 

Tránsito Amaguaña
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En consonancia con lo dicho y para respaldar los puntos expuestos, ex-
pongo aquí los artículos legales que sustentan nuestra misión y visión 
educativas.

Constitución del Ecuador 

Capítulo cuarto
Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los 
pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:

13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio 
cultural e histórico como parte indivisible del patrimonio del Ecua-
dor.

 El Estado proveerá los recursos para el efecto. 

14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural 
bilingüe, con criterios de calidad, desde la estimulación temprana hasta 
el nivel superior, conforme a la diversidad cultural, para el cuidado y 
preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de 
enseñanza y aprendizaje.

 Se garantizará una carrera docente digna. La administración de este sis-
tema será colectiva y participativa, con alternancia temporal y espacial, 
basada en veeduría comunitaria y rendición de cuentas.

15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el marco 
del respeto al pluralismo y a la diversidad cultural, política y organiza-
tiva. El Estado reconocerá y promoverá todas sus formas de expresión y 
organización.
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Régimen del buen vivir
Sección primera
Educación

Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el de-
sarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la 
población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de 
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como 
centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, 
incluyente, eficaz y eficiente.

El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde 
con la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los 
derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades.

Art. 345.- La educación como servicio público se prestará a través de ins-
tituciones públicas, fiscomisionales y particulares. 

En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de 
carácter social y de apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión 
y equidad social.

Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la financiará de 
manera oportuna, regular y suficiente. La distribución de los recursos des-
tinados a la educación se regirá por criterios de equidad social, poblacional 
y territorial, entre otros.

El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la 
educación fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los 
principios de gratuidad, obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan 
cuentas de sus resultados educativos y del manejo de los recursos públicos, 
y estén debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las instituciones 
educativas que reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro.

La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será san-
cionada con la destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores 
públicos remisos de su obligación. 
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Convenio 169 de la OIT
Artículo 27

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesa-
dos deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder 
a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimien-
tos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones socia-
les, económicas y culturales.

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de 
estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas 
de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la 
responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar.

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 
propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones 
satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente 
en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados 
con tal fin.

Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas

Artículo 14
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e 
instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en 
consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho 
a todos los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indíge-
nas, para que las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los 
que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a 
la educación en su propia cultura y en su propio idioma.




